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GAZETA DE MADRID
DEL LUNES 11 DE JUNIO DE 1809.

CIUDADES ANSEATICAS.

Hamburgo jo de mayo.
La conquista de Finlandia asegura á los 

rusos la posesión de 23 ciudades grandes y 
pequeñas, 18 puertos de mar, 200 buques 
mercantes, 8 plazas fuertes, en las que se 
eomprehende Schweaborg , que tiene 7 for
talezas , y en donde se han encontrado m 
transportes armados. En esta guerra han 
cogido también 14 banderas, 7 pabellones, 
3374 cañones , 61 de fundición, y los de
mas de hierro , sin comprehender los que 
*e han arrojado al mar con los diferentes 
transportes; 17463 fusiles, 12042 prisio
neros , y han muerto 20© hombres. El exér- 
cito ruso ha tenido en tierra^ combates y 
6 en el mar,y todos con^réntaja.

WURTEMBERG.

Stuttgardt 15 de mayo.
La gazeta ministerial del 13 del corrien

te contiene un rescripto real, en virtud del 
qual queda suprimida en todo el reino la 
administración de justicia exercida hasta 
ahora por los príncipes, condes y otros se
ñores territoriales, como también toda ju
risdicción particular en materias civiles, 
criminales &c.; y se declaran disueitos los 
tribunales y chancillerías de justicia patri
monial en toda la extensión de los estados 
de S. M.

IMPERIO FRANCES.
París jo de mayo.

Continúa la declaración del Austria. ( Vca
se la gazeta núm. 162.)

Ya iba á comenzarse la guerra, y sin 
embargo el Austria no la había provocado

(1) La nueva posición que tomaron las tro
pas de la confederación del Rin fue en conse
cuencia de las seguridades dadas a la Francia

de modo ninguno. Y lo que es mas todavía, 
era ya imposible evitarla, porque por la 
declaración de 30 de julio el gabinete de las 
Tullerías no dexaba al Emperador sino la 
alternativa de la guerra, ó una declaración, 
por la qual S. M. había de renunciar para 
siempre toda posibilidad de defenderse con
tra qualquier invasión extrangera , y aban
donar á sus fíeles súbditos á la buena ó ma
la voluntad de sus vecinos.

Si acontecimientos imprevistos llamaron 
en este tiempo gran parte de las fuerzas de 
S. M. el Emperador Napoleón á la extre
midad de la Europa; si el gabinete de las 
Tullerías halló en estos acaecimientos razo
nes poderosas para no principiar inmediata
mente las hostilidades ; dar á las tropas d* 
la confederación posiciones menos concen
tradas , y sobreseerán la execucion de las 
demandas contenidas en la declaración del 
30 de julio; todas estas dilaciones se debie
ron únicamente á circunstancias casuales (1), 
y la declaración estaba todavía en pie. No 
se había hecho mas que suspender la guer
ra , que era ya cierta , y estaba declarada; 
y el Emperador se vió precisado por un 
deber el mas riguroso, no solo á continuar 
las providencias defensivas que tenia man
dadas, sino también á reunir desde luego 
todos sus medios contra una invasión re
pentina de tropas extrangeras.

El gabinete de la Tullerías por su par
te, persistiendo en sus designios, puesto 
que no había revocado la declaración de 30 
de julio , y reducido únicamente á diferir 
la agresión contra el Austria, dio mas acti
vidad á los preparativos que quería emplear 
contra ella. El viage de S. M. el Empera—' 
dor Napoleón á Alemania , y ei tiempo que 
se detuvo en Eifurt , tuvieron por princi
pal fin el suscitarle nuevos enemigos ,y ha-

y á la Rusia por vuestros embajadores , y des
pués de la promesa que hicisteis de licenciar 
vuestras milicias, y de desarmar.



cerle nuevas peticiones, la del pronto re
conocimiento del hermano de S. M. el Em
perador de los franceses como Reí de Espa
ña se propaso, ante todas cosas, para mul
tiplicar las dificultades de la corte de Vte
na. En recompensa de este reconocimiento 
el Emperador Napoleón prometía retirar 
sus tropas de la Silesia prusiana, y acanto
narlas en las orillas del Elba ; pero esta dis
posición entraba ya en sus planes militares; 
mudaba uno de los puntos de ataque , pero 
no quitaba el peligro (2).

Desde este instante se aceleraron en 
quantp lo han permitido las circunstancias 
las dilaciones de la agresión. S. M, el Em
perador Napoleón habia conseguido apenas 
el que su hermano entrase en Madrid, y 
hacerse dueño de las provincias del norte de 
España, quando desde su quartel general 
de ValJadolid declaró la guerra. El minis
terio francés no quiso ya explicación ma
gaña del de Viena ; y efectivamente no 
habia objeto ninguno para nuevas deman
das. Las providencias de defensa del Aus
tria, aunque continuadas durante el invier
no , y aceleradas con actividad, se limita
ban i lo que exige la defensa del país, y 
no podían atribuirse á miras diferentes; pe
ro el gabinete de las Tullerías tenia ya 
mucho tiempo meditados sus proyectos para

•-{2} ¿Puede hablarse de Erfurt sin que el 
Emperador de Austria traiga á la memoria la 
carta y las seguridades que llevó allí el barón 
de Vincent? Si este desgraciado príncipe lo ha 
olvidado, este recuerdo se presentará algún día 
4 su pensamiento, y le Inspirará tardíos remor
dimientos y pesares inútiles.

Se .}V ha. pedido el reconocimiento del Rei 
de España; y ciertamente la petición de una 
cosa que el uso y todas las conveniencias polí
ticas na permitían negar á un príncipe amigo, 
multiplicaba las dificultades de un príncipe ene
migo, que no se habia declarado aun. Se exe- 
cutaba todo quanto lti Francia había prometido, 
retiraba sus tropas, consentía en la dislocación 
de las de sus aliados, y manifestaba con señales 
las menos equívocas el deseo de la paz. ;Y el 
Austria qué hscia entonces! Ella misma lo d¡d* 
mas ubuxo. Continuaba durante el invierno tos 

preparativo!, y los aceleraba con actividad.
(3) i?tiesto que el Austria pretende probar 

que los armamentos extraordinarios hechos du
rante nueve meses, y que tenían por objeto po
ner sobre las armas á su población entera, eran 
únicamente providenteüu defensivas, no guarda 
consecuencia quarulo califica de providencias 
/ios tiles las precauciones que en un estado se me

que cambiase de objeto. Uaa circular dirí- 
• gida desde Valladoiid á los príncipes de la 

confederación del Rin les prescribía tener 
prontos y enteramente completos sjus con
tingentes; las tropas acantonadas ep Fran- 
cia ó en marcha para España se dirigieron 
hacía el Rin y á Alemania ; fueron llamados 
los conscriptos para completar los arma
mentos contra el Austria; y todas estas pro
videncias hostiles se aceleraron todavía mas 
por el regreso de S. M. el Emperador de 
ios franceses á su capital. En una palabra, 
cada día se han dado y se dan aun á la cor
te de Viena noticias de las disposiciones 
que se toman para la agresión premeditada 
contra ella {3). Al mismo tiempo los diaris
tas han dadG la señal, inundando U Fran
cia y la Alemania de artículos Jos mas in
juriosos y calumniadores contra el Empera
dor, contra su augusta familia y contra la 
Hacían austríaca, Estos artículos, que hat> 
salido de las imprentas de París , descubren 
la intención nada equívoca de extraviar la 
opinión publica en Austria, y hacer que el 
pueblo desconfie de su gobierno. Se ha pre- 
dicada abiertamente la desobediencia á las 
leyes y la rebelión , y se quería también 
preparar la guerra de las armas por ia diso
lución de todos los vínculos morales que 
unen á los súbditos con sus príncipes (4).

jante de cosas la Francia y sus aliados se vie
ron en la precisión de adoptar seis meses des
pués. En efecto, que en estas providencias de
bía ver las disposiciones para el ataque preme
ditado contra ella. ¿No concluye la demostra
ción? Sin embargo, para añadir la evidencia de 
los hechos, seria menester que el Austria hu
biera sido atacada por la Francia, y que las tro
pas austríacas no hubiesen pasado el Inn, ni 
invadido el territorio de Baviera.

£4) Esto da á entender que se miran en 
Austria el diario de I’resburgo y la gazeta de 
la corte de Viena como periódicos franceses. 
Aquellos periódicos son los que han intentado 
preparar la t>¡ierra de las armas por ¡a disolu
ción de todos los vínculos morales que %tne\s á los 
súbditos con sus príncipes. Aquellos periódicos 
son los que, impreso» ppr el influxo de los ene
migos de la Francia, y baxo la autoridad del 
ministerio austríaco , publican de un afio acá 
Jas diatribas mas despreciables, y excitan á la 
rebelión á los pueblos de todos los estados de 
Ja confederación del Rin. Compárese su len- 
guage mordaz con el largo silencio y las refle
xiones juiciosas y comedidas de los diarios fran
ceses , y se juzgará á quien pertenece el dere
cho de quejarse.



Y sin embargo , .en este estado de cosas 
el gabinete de las Tullerías tiene aun, no 
con el Austria, sino con la Francia y las cor
tes extraogeras, este lengoage: ,,; Qué quie
bre el Austria? ¿Por qué arma? La Fran- 
,, cía po le pide nada, y es ella únicamente 
,,la que quiere turbar de nuevo el reposa 
,,del continente.”

La corte de Viena no titubea en res
ponden ¿ estas cuestiones, aunque no va
yan dirigidas á ella; y en su respuesta ma
nifestará la misma lealtad, el mismo espí
ritu de moderación, los mismos sentimien
tos pacíficos, .de los que no ha cesado de 
dar prpebas i la corte imperial de Francia 
durante ios tres años que han seguido al 
tratado de Presburgo. ( Se continuará. )

ESPAÑA.

Madrid 11 de junio.

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución detestado, REI 
de las Españas y de las Indias.

,, Debiendo uniformarse las medidas que 
hemos adoptado para la liquidación y pago 
de la deuda pública, con el método con que 
se han de vender los bienes destinados á ex
tinguirla; vista la exposición de nuestro 
ministro de Hacienda, y oido el consejo de 
Estado, hemos decretado y decretamos la 
que sigue;

articulo i. Se procederá con la ma
yor actividad á la venta de los bienes na
cionales destinados ¿ la extinción de la deu
da pública.

art. ij. A propuesta de nuestro minis
tro de Hacienda aprobaremos cada mes el 
estado de los bienes que hayan de ponerse, 
en venta en el mes siguiente.

art. ni. Este est kIo expresará el apre
cio de cada finca , y se imprimirá y publi- 
rá en todo el reino.

art. iv. El aprecio de fincas se deter
minará per una junta de Administración de 
bienes nacionales, con vista de infórme de 
uno de los administradores, dado por escri
to ; y con este informe, y los datos que lo 
justifiquen, se presentará á la aprobación 
del ministro de Hacienda.

art. v. La junta de Administración to
mará por norma del aprecio los arriendos 
actuales, y en su defecto la renta media de 
los cinco últimos años, y formará el capital 
por la venta, multiplicando por veiute y dos

el importe de aquella; -y ostas fincas se ven - 
derán libre* para el comprador de toda car
ga particular; pero, con sujeción á las im
posiciones generales y municipales, que
dando de cuenta del estado el pago de las 
cargas que deban subsistir.

ART. vi. Solo en los edificios de mo
nasterios y otros casos en que notoriamen
te se conozca no poderse executar la venta 
por la estimación hecha conforme al artícu
lo anterior, se procederá ¿ la tasación por 
peritos.

art. vil. Las ventas se harán en pú
blica subasta á la presencia del intendente 
y con la intervención del administrador ge
neral de Rentas, y ¿ solicitud y diligen
cia del comisionado de las ventas de la pro
vincia en que esten sitas las fincas, cele
brándose dos actos de remate con 15 dias 
de intervalo de uno á otro.

art. vni. No se admitirán postaras 
inferiores á la tasa, ni mejoras que boxea de 
100 reales sobre posturas hechas desde ¿Q 
hasta 200 reales;ni que baxen de 500 so
bre posturas que importen desde 2o0 hasta 
2oo0 reales; ni finalmente que baxen de 
20 sobre postura que exceda de los 2co0 
reales.

art. ix. Los actos de remate no se 
concluirán hasta que habiéndose encendido 
la última candela se apague esta por si 
misma , sin que en su duración, que será 
por lo menos de quatro minutos, se haya 
hecho mejora alguna.

art. x. Verificado asi el segundo re
mate, quedará ya la linea adjudicada defi>- 
nitivamente al rematante.

art. xi. Sin embargo, quando en el 
término de los 50 dias siguientes al último 
remate y adjudicación definitiva de la finca 
se presentase postor que ofrezca mas de la 
sexta parte del importe del remate celebra
do , será admitida esta mejora , y sobre ella 
se hará nuevo y último remate.

art. xii. Se anunciarán los dias seña
lados para los dos primeros remates por 
edictos, que se fixaráu con 10 días de an
ticipación por lo menos, expresándose en 
ello» con individualidad la linca y su apre
cio. Igualmente, y con la misma anticipa
ción se publicará el remate de que se ha 
hablado en el artículo precedente , manifes
tando la última mejora. Estos edictos se la
xarán en la capital y en la provincia en que 
esten sitos los bienes.

art. xas. El pago de los remates se



verificará desde luego , ó mensualmente por 
sextas parres , entregando una al tiempo de 
la ad quisicion dé la finca, y las restantes 
en los cinco meses siguientes.

art. xiv. El comprador presentará al 
intendente el recibo del comisionado de 
bienes nacionales,, por et que se acredite ha* 
ber hecho el primer pago, y recogerá del 
mismo intendente uu testimonio del acto 
del remate y adjudicación definitiva de la 
finca, que le servirá de título de propiedad, 
y en su virtud tomará la posesión , quedan
do en sn arbitrio reducirlo á escritura > coa 
tal que pague los gastos.

art. xv. El rematante que después 
de los tres dias siguientes al último acto de 
remate no verificase el primer pago, sufrirá 
los gastos de una nueva subasta, y la dife
rencia de precio eu caso de que el nuevo 
remate no ascienda á la cantidad rematada 
anteriormente. Si hecho el primer pago, de
morase los subsiguientes , se le harán dos 
notificaciones, una seis dias después de 
cumplido el plazo, y otra á los seis dias 
siguientes ; y pasado este término sin haber 
pagado , será desposeído de las fincas, y se 
sacarán estas á nueva subasta á su costa.

art. xvi. Eos expedientes de subasta 
se harán por duplicado ; quedará uno en la 
intendencia de la provincia, y se remitirá 
el otro á la junta de Administración de bie
nes nacionales.

art. xvii. Los acreedores del Estado 
que hayan presentado sus títulos á la co- 
misión de liquidación en el térmisno señala
do por nuestro decreto de este día , podrán 
ser compradores de bienes nacionales por 
media dé una certificación de dicha comi
sión , que acredite haber sido presentado sus 
títulos, y la pretendida suma de su impor
te. Eu este caso Jes, serán adjudicados ios 
bienes, baxo la obligación, que firmarán, de 
pagar la suma pretendida, y aun no liqui- 
dada , sirviéndoles entre tanto de pago efcc- 
tívo esta obligación , á excepción del pri
mer pago , que deberán verificar conforme 
á lo prevenido para los demas compradores.

art. xviii. La*comision de Liquidación 
cuidará de liquidar á la mayor brevedad

posible, y con toda preferencia, los crédi
tos- de las personas en cuyo favor se hayan 
rematado los bienes nacionales en virtud del 
artículo anterior. Hecha la liquidación , los 
rematantes serán obligados ai pago, como los 
demas compradores, baxo las mismas penas.

art. xix. La venta de bienes destina
dos á la extincLon de la deuda pública de
berá concluirse antes del 31 de diciembre 
de 1810.

art. xx. En fin de cada trimestre el 
'ministro de Hacienda nos presentará una 
lista de los intendentes que hayan promo
vido 6 hecho mas ventas en sus provincias, 
y un estado' detallado de ellas , para que 
podamos manifestarles nuestra satisfacción. 
Asimismo- nos presentará una razón de las 
consignaciones extraordinarias que podamos 
conceder á los agentes que intervengan en 
las veotcs por razón de sus diligencias y 
trabajo.

art. xxi. Se anulan todas las disposi
ciones contrarias al presente decreto. -

art. xxii. Nuestro ministro de Ha
cienda queda encargado de la execucion 
del presente decreto.

Dado en auestro palacio de Madrid £ 
9 de junio de 1809. = Firmado = YO EL 
REI.=Por S. M. su ministro secretario 
de Estado Mariano Luis de Urquijo.”

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, REI 
de las Españas y de las Indias.

,, Hemos nombrado y nombramos £ 
nuestro coosejero de Estado el marques de 
Muzquiz inspector general de las cédulas 
hipotecarias., con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 111 del decreto de este día sobre 
el pago de la deuda pública.

Nuestro ministro secretario de Estado 
pasará al marques de Muzquiz una expedi
ción de. este decreto, y remitirá otra al mi
nisterio de Hacienda para su execucion en 
la parte que le toca.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 9 
de junio de 1809. = Firmado = YO EL 
REI. =s Por $. M. so ministro secretario de 
Estado Mariano Luis de Urquijo.” • ; t;

EN LA IMPRENTA REAL.


